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CALENDARIO DE ENVÍO DE MUESTRAS, PUBLICACIÓN AR Y 
GENERACIÓN ICR DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA SEIMC 

MESES DE ENVÍOS DE MUESTRAS:  

 • Habitualmente en la 3ª o 4ª semana del mes *. 

 • Se informa por email a los participantes 1 o 2 días laborables antes del envío. 

TRIMESTRALES (se envían cada trimestre)  

MUESTRAS QUE SE 
ENVÍANa 

MARZO 
Control 1 

JUNIO 
Control 2 

SEPTIEMBRE 
Control 3 

DICIEMBRE 
Control 4 

BACTEROLOGÍA  
(BX26) X X X X 

SEROLOGÍA 
(SXA26) 
(SXB26) 

X X X X 

PARASITOLOGÍA 
(PX26) X  X  

MICOLOGÍA 
(MX26) 

 X  X 

MICOBACTERIAS 
(MBX26) X X X X 

VIROLOGÍA 
(VX26) X X X X 

BIOLOGÍA 
MOLECULAR 
(BMX26) 

 X  X 

GENOTIPO 
RESISTENCIAS 
(GRXA26) 
(GRXB26) 

X  X  

Publicación ARb Máximo finales 
mayo 

Máximo finales 
septiembre a  

Máximo finales 
noviembre 

Máximo 
finales 
febrero 

Generación ICRc  Máximo 1era 

quincena junio 

Máximo 1era 

quincena 
octubre a 

Máximo 1era 

quincena 
diciembre 

Máximo 1era 

quincena 
marzo 

B, S, P, M, MB, V.BM, GR: Iniciales del área. 
X: Número del envío trimestral.  
26: Las dos últimas cifras del año. 
A y B: Distingue cuando dentro de un envío trimestral se hacen dos envíos de la misma área. 
 
AR: Análisis de Resultados 
ICR: Informe Comparado de Resultados 
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*. Si se diera el caso de que, generalmente por causas microbiológicas o técnicas derivadas del trabajo con 
microorganismos vivos, no se pudiera cumplir con las fechas previstas por el CCS para el envío, los participantes 
serán debidamente informados por correo electrónico de dicho retraso y de la nueva fecha de envío. 
 
a. En periodos vacacionales (Navidad, Fallas, Semana santa y verano), puede ocurrir que, por motivos de logística 
o ajuste de calendario, los momentos de envío de los controles se retrasen o se adelanten según convenga, 
siempre previo aviso a los participantes.  
 

b, c. El plazo emisión de resultados (AR, ICR) puede verse reestructurado (ampliado o reducido) durante los 
periodos vacacionales (Navidad, Fallas, Semana Santa y verano). Durante los periodos de vacaciones de verano 
(julio/agosto) y de Navidad (diciembre/enero), no se emitirán resultados. 
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BACTERIOLOGÍA MENSUAL. 
(BXaa26) 

Enviados en MARZO* 
Junto con el control 1 

 BX0426 BX0526 BX0626 

Publicación ARb Máximo finales 
mayo 

Máximo finales 
junio 

Máximo finales 
julio/principios 

septiembre a 

Generación ICRc  Máximo 1era 

quincena junio 
Máximo 1era 

quincena julio 

Máximo 1era 

quincena 
septiembre a 

    

Enviados JUNIO* 
Junto con el control 2 

 BX0726 BX0826  BX0926 

Publicación ARb 
Máximo finales 

agosto/principios 
septiembre a 

Máximo finales 
septiembre 

Máximo finales 
octubre 

Generación ICRc  Máximo 2a quincena 
septiembre a 

Máximo 1era 

quincena octubre 
Máximo 1era 

quincena noviembre 

    

Enviados SEPTIEMBRE* 
Junto con el control 3 

 BX1026 BX1126  BX1226 

Publicación ARb Máximo finales 
noviembre 

Máximo finales 
diciembre 

Máximo finales 
enero 

Generación ICRc  Máximo 1era 

quincena diciembre 
Máximo 1era 

quincena enero 
Máximo 1era 

quincena febrero 
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Enviados en DICIEMBRE* 
Junto con el control 4 

 BX0126 BX0226  BX0326 

Publicación ARb Máximo finales 
febrero 

Máximo finales 
marzo Máximo finales abril 

Generación ICRc  Máximo 1era 

quincena marzo 
Máximo 1era 

quincena abril 
Máximo 1era 

quincena mayo 

BX: Iniciales del área, en este caso Bacteriología Mensual. 
aa: Número comprendido del 01 al 12 y que hace referencia al mes. 
26: Las dos últimas cifras del año. 
 
AR: Análisis de Resultados 
ICR: Informe Comparado de Resultados 
 
*. Si se diera el caso de que, generalmente por causas microbiológicas o técnicas derivadas del trabajo con 
microorganismos vivos, no se pudiera cumplir con las fechas previstas por el CCS para el envío, los participantes 
serán debidamente informados por correo electrónico de dicho retraso y de la nueva fecha de envío. 
 
a. En periodos vacacionales (Navidad, Fallas, Semana santa y verano), puede ocurrir que, por motivos de logística 
o ajuste de calendario, los momentos de envío de los controles se retrasen o se adelanten según convenga, 
siempre previo aviso a los participantes.  
 

b, c. El plazo emisión de resultados (AR, ICR) puede verse reestructurado (ampliado o reducido) durante los 
periodos vacacionales (Navidad, Fallas, Semana Santa y verano). Durante los periodos de vacaciones de verano 
(julio/agosto) y de Navidad (diciembre/enero), no se emitirán resultados. 
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CARGA VIRAL (siempre se envían en un envío único e independiente del resto): 

MUESTRAS QUE SE 
ENVÍAN MARZO JUNIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE* 

Control CV DICIEMBRE 

CARGA VIRAL 
(CV-26) (envío 
conjunto) 

   X  
 

VHB-26    X  

VHC-26    X  

VIH-26    X  

Publicación AR     
Principios 

julio del año 
siguiente 

 

Generación y 
publicación ICR 
colectivos  
 

   
máx finales 
julio del año 

siguiente 
 

NOTA: En los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre no hay control de Cargas virales. 
 
CV: Hace referencia a VIH, VHC Y VHB 
26: Las dos últimas cifras del año. 
 
AR: Análisis de Resultados 
ICR: Informe Comparado de Resultados 
 
*. Si se diera el caso de que, generalmente por causas microbiológicas o técnicas derivadas del trabajo con 
microorganismos vivos, no se pudiera cumplir con las fechas previstas por el CCS para el envío, los participantes 
serán debidamente informados por correo electrónico de dicho retraso y de la nueva fecha de envío. 
 

 
PENDIENTE AJUSTAR A 3 Y 4 MESES (15 MARZO Y MÁX. 10 ABRIL) CUANDO SE IMPLEMENTEN LAS CV EN LA NA 


